
 

 

 

 

 

 

 

Registro y compra Lotería Navidad  

 

 

 

 

 



 

1. Accede a https://www.loteriaslamoraleja.com/ 

 

 

2. Regístrate en el apartado “ALTA USUARIO”.  

 

 
 

 

 
 

 

https://www.loteriaslamoraleja.com/


3 Rellena todos y cada uno de los apartados. 

 

 



 

 

3. Ya estas dado de alta y dentro de tu perfil. Ahora copia y pega en el navegador el link que has recibido de tu empresa. 

 

https://www.loteriaslamoraleja.com/Web_2_0/loteria-SECOT-NAVIDAD-2022/ 

 

 
 

Continua en el paso número 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.loteriaslamoraleja.com/Web_2_0/loteria-SECOT-NAVIDAD-2022/


SI YA ESTÁS REGISTRADO EN NUESTRA WEB, VE A LA HOME Y PINCHA EN LA OPCIÓN “LOTERÍA PARA EMPRESAS”.  

 
 

 



Accederás a otra página en la que debes introducir el código “SECOTNAVIDAD22”. 

                       
 

 

 



4. Accederás a la web exclusiva creada para tu empresa. En ella verás el décimo y sólo tendrás que elegir la cantidad de décimos quieras comprar. 

Después, haz clic en “JUGAR YA”. 

 

 

 

 



5. A continuación, la web mostrará un resumen de los décimos que deseamos comprar, cantidad, precio por décimo y la fecha del sorteo. 

 

 





Tu lotería quedará en custodia. 

¿Qué es “Décimo en custodia”? 

Es una forma muy segura, cómoda y económica de tener y jugar tus Números de Lotería, porque te ofrece: 

1. Total seguridad en la compra. Recibes un Certificado inviolable y firmado electrónicamente que te acredita como Propietario de los Números y Décimos 

que has comprado, que quedan custodiados y depositados a tu nombre en Cajas Fuertes. Así no existe riesgo de que extravíes tus Décimos. 

2. Total Información. Tienes toda la información en tu Cuenta Personal, incluyendo el Certificado de Propiedad de tus Décimos firmado digitalmente. 

3. Ningún premio queda sin cobrar. Una vez celebrado el sorteo recibes automáticamente en tu e-mail los premios obtenidos, que quedan reflejados en tu 

Cuenta Personal. El importe de los premios se ingresa automáticamente en tu Cuenta Personal. Importe que puedes transferir cuando desees a cualquier 

cuenta Bancaria de tu propiedad. 

No tiene ningún gasto de Envío. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Pincharemos en confirmar pago y aparecerá esta pantalla. Damos al botón “Continuar”. 

 

 
 



7. El siguiente paso sería introducir los datos de la tarjeta, caducidad y CVV, código de seguridad de la parte posterior de la tarjeta, 3 últimos 

números. 

 

 



 

 

8. Pincharíamos en pagar. Nos aparecerá una pantalla en la que nuestro banco nos pide un código de verificación de compra, enviado a nuestro 

teléfono móvil. Lo introducimos  y hacemos clic en “CONFIRMAR”.  

 

 

 

 
 

 

 



9. La compra se habrá realizado correctamente. 

 

 

 



 

 

10. Por último,  pasados unos minutos, recibirás en tu email la confirmación de compra, con lo decimos comprados.  

 



11. Para ver y descargarte tu certificado de “décimo en custodia”, accede a tu cuenta. En el apartado “Mi lotería”, haz clic en “Mis compras”. 

 

 



Al hacer clic en la lupa, se abrirá tu certificado.  

 

 

 



 



 

ATENCIÓN MUY IMPORTANTE 

-Al comprar online lo estás haciendo bajo la modalidad “lotería en custodia”. Repetimos aquí la información porque nos parece importante.  

- Décimo en custodia 

Es una forma muy segura, cómoda y económica de tener y jugar tus Números de Lotería, porque te ofrece: 

1. Total seguridad en la compra. Recibes un Certificado inviolable y firmado electrónicamente que te acredita como Propietario de los Números y Décimos 

que has comprado, que quedan custodiados y depositados a tu nombre en Cajas Fuertes. Así no existe riesgo de que extravíes tus Décimos. 

2. Total Información. Tienes toda la información en tu Cuenta Personal, incluyendo el Certificado de Propiedad de tus Décimos firmado digitalmente. 

3. No tiene ningún gasto de Envío.  

 

Cómo cobrar mis premios con el Resguardo en custodia 

El importe íntegro de los premios obtenidos queda ingresado automáticamente en tu “Cuenta Personal” tras la celebración del sorteo. 

Tú, desde tu “Cuenta Personal”, serás el responsable de ordenar el traspaso de tu dinero en premios a la “Cuenta Bancaria” de tu propiedad que nos 

indiques. 

Por tu seguridad, el traspaso de efectivo a tu cuenta bancaria se realiza conforme a los protocolos establecidos por el Banco de España para 

transferencias electrónicas seguras, a la legislación española y europea sobre transacciones económicas, y a los procedimientos, normas y plazos estipulados 

por Loterías y Apuestas del Estado para el cobro de premios.  

En caso de premios mayores de 2.000 euros, se puede retirar de la cuenta virtual y con un documento que nosotros hacemos al ganador, hacemos la 

entrega del décimo/s al cliente para que lo cobre. El banco nos acompaña en todo el proceso.  

-El Certificado de Lotería en custodia es INVIOLABLE Y ACREDITA QUE LA PERSONA QUE LO HA COMPRADO ES EL DUEÑO DE LA LOTERÍA.  

-Es decir, si toca, esa persona es a quién se le hará la transferencia bancaria del premio. A nadie más. Si toca más de 2.000 euros, y puesto que la 

Administración no puede pagar más que esa cantidad, SÓLO SE ENTREGARÁ EL DÉCIMO O DÉCIMOS A ESA PERSONA.  

 



 

POSIBLE PREGUNTA 

-¿Cómo comparto la lotería con mis compañeros? 

De la misma manera que con el décimo físico. Trata en todo momento al Certificado Digital como al décimo, es lo mismo. Cada persona tiene una manera de 

repartir la lotería. Haz lo mismo con el certificado puesto que es el décimo/s.  

La Administración de Lotería no tiene responsabilidad alguna en la manera en que sus clientes reparten la lotería.  

 

¡Muchas gracias y buena suerte! 

 

 


